
Por lo tanto,,cree el I)r. Ribas que la indicación de 

intervenir debe basarse sobre el diagnóstico de la enfer

medad, el estado de la célula y el general dei paciente y 

no sobre el dato color, tumor y c l̂or, como en el des

arrollo del tema se sostuvo.

Es bueno, si toma el dolor como fundamento de indi

caciones en determinados,casos en que sea antiguo, per

sistente ó intolerable, como por ,ejemplo, en ciertas li

tiasis vesicales, en que por el grandor del cálculo ó por 

dilución del conducto cístico, el esfuerzo -vesicular re

presentado por el cólico de la vejiga biliar,.como expre

sión motriz, del reflejo que con su permanencia origina 

la concreción sobre la mucosa que contacta y á la que 

tal vez ulcera, resultan repetidamente infructuosas y 

perjudiciales tales tentativas de expulsión. Asimismo,,en 

ciertos casos, generalmente consecutivos á colelitiasis 

antiguos, en que existen bridas peritoníticas ó cicatricia- 

les que coartan la libre motilidad de la vesícula.

Fuera de estos casos y muy pocos más que constitu

yen erupción, el dolor ha de tenerse muy poco en cuen

ta para tomar una indicación operatoria tan grave como 

la que es objeto del debate. En otros muchos casos en 

que el dolor falta, la operación se impone con urgencia. 

Ejemplo sino las estancaciones biliares crónicas,en que 

se advierte por clínico sagaz, que los cálculos hepáti

cos empiezan á sufrir seriamente en su textura ó en que 

peligra el estado general del enfermo. Esperando el do

lor para operar el enfermo se precipitaría en su infor

tunio.

Se presentan casos en la clínica que mientras haya 

dolor, debe esperarse, v. gr. en ciertas obstrucciones re

cientes del colédoco, que mientras dure la hipertensión 

biliar por detrás del cálculo atascado y se agreguen pe

riódicamente los esfuerzos convulsivos que representan 

la entrada en escena del cólico biliar que va siempre 

acompañado de agudísimo dolor, nos cabe la esperanza 

de que el cálculo sea al fin empujado hasta más allá de 

la ampolla de Vater, quedando espontáneamente el con

flicto solucionado. Pues bien, en estos casos, que son  los 

más frecuentes, en que debe ponerse sobre el tapete la


